
b) El muestreo, tanto de las aguas residuales domésticas tratadas como el cuerpo receptor deberá ser 
realizado de acuerdo al "Protocolo Nacional para el Monitoreo de la Calidad de los Recursos Hídricos 

a) Realizar en una misma fecha los análisis de las aguas residuales domésticas tratadas y del cuerpo 
receptor, por un laboratorio cuyos métodos de ensayo se encuentren acreditados por INACAL. 

Que, el Informe Técnico Nº 019-2016-ANA-DGCRH-EEIGA, de fecha 06.01.2016, luego de la evaluación 
correspondiente, recomienda renovar la autorización de vertimiento de aguas residuales industriales tratadas 
provenientes de la Planta de recolección, almacenamiento y evacuación de efluentes, ubicada en la localidad de 
Santa Elena, distrito de Paracas, provincia de Pisco, departamento de lea, otorgada mediante Resolución Directora! 
N° 028-2011-ANA-DGCRH, y renovada con Resolución Directora! N° 056-2014-ANA-DGCRH, por el plazo de cuatro 
(04) años adicionales, a favor de la empresa APROPISCO S.A.C., bajo las siguientes obligaciones: 

Que, dicha solicitud cumple con los requisitos generales establecidos en el artículo 27° el Reglamento para 
el Otorgamiento de Autorizaciones de Vertimiento y Reuso de Aguas Residuales Tratadas, aprobado por Resolución 
Jefatura! N° 224-2013-ANA, por lo que se admite a trámite; 

Que, con escrito presentado el 27.11.2015, la empresa APROPISCO S.A.C., solicitó la renovación de la 
autorización de vertimiento de aguas residuales industriales tratadas antes del vencimiento del plazo otorgado por la 
Resolución Directora! N° 056-2014-ANA-DGCRH; 

,..,---- -·- Que, mediante Resolución Directora! N° 056-2014-ANA-DGCRH, de fecha 28.02.2014, se renovó a favor de 
r»·;¡;i''\ s: la empresa APROPISCO S.A.C., la autorización de vertimiento de aguas residuales industriales tratadas 

.!; J ·n ,,f\:, rovenientes de la Planta de recolección, almacenamiento y evacuación de efluentes, ubicada en la localidad de ;:, mt~s~~· v ~ -:; • l~anta Elena, distrito de Paracas, provincia de Pisco, departamento de lea, otorgada mediante Resolución Directora! 
\q Oire º' ./f!Jº 028-2011-ANA-DGCRH, por el plazo de tres (03) años, con eficacia anticipada al 29.02.2013; 

.,.~~ó -s / 
<Yo&¡ 11 " 

Que, ei Reglamento para ei Otorgamiento de Autorizaciones de Vertimiento y Reuso de Aguas Residuales 
Tratadas, aprobado por Resolución Jefatura! Nº 224-2013-ANA, en su artículo 27° establece que el titular de una 
autorización de vertimiento de aguas residuales tratadas podrá solicitar su renovación antes del vencimiento del 
plazo establecido, para lo cual deberá presentar la solicitud correspondiente y la vigencia de la renovación surtirá 
efectos a partir del día siguiente del vencimiento de la autorización inmediata anterior; 

Que, según establece el numeral 137.3 del artículo 137° del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 001-2010-AG, la Autoridad Nacional del Agua dicta las disposiciones necesarias 
para los supuestos de modificaciones y prórrogas de autorizaciones de vertimientos; 

CONSIDERANDO: 

El expediente administrativo ingresado con Código Único de Tramite N° 181125-2015, presentado por la 
empresa APROPISCO S.A.C., identificada con Registro Único de Contribuyentes Nº 20409785264, con domicilio en 
la Carreteras Paracas km 15.5, distrito de Paracas, provincia de Pisco, departamento de lea; sobre renovación de 
autorización de vertimiento de aguas residuales industriales tratadas provenientes de la Planta de recolección, 
almacenamiento y evacuación de efluentes, otorgada con Resolución Directora! N° 028-2011-ANA-DGCRH; y, 

VISTO: 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº o& 3 -2016-ANA·DGCRH 

Lima, z 1 MAR 2016 

Autoridad Nacional 
del Agua 

Ministerio 
de Agricultura y Riego 



Coordenadas de 
Punto Volumen Caµd~. úbicaci6n UTM Régimen de Cuerpo Clasificació Parámetros Frecuencia 

de Descripción anual Tipo Sector de 
Control (m'l (l/s) (WGS 84, Zona 18) descarga receptor n de Control monitorao 

_Norte Este 
D.S. Nº 010- 

Aguas Residuales Tratadas. 2008- 
PRODUCE AR anles de la descarga a través 2 510916 289,17 8486115 357 702 Intermitente Industrial Pesquería Caudal y Compromiso del emisor submarino volumen del 
acumulado. Instrumento 

M-1 500m al Norte del emisor 8486 619 357 726 de Gestión 
M-2 500m al Sur del emisor 8 485 626 357 719 Ambiental. 

M-3 500m al Este del emisor pH, T"C, Mon~oreo 
8 486146 358 229 trimestral 

M-4 SOOm al Oeste del emisor 8 486118 357 200 Mar de 00, DBOs. Reporte a la - - Paracas Categoria 4 SST,A&G, ANA: 0-1S 8 476153 365 644 C. Term, 
0-2S A 300m desde la linea de baja 8476003 365 638 Trimestral 

marea de la costa frente a 
0-3S cada uno de las EIP 8 475 823 365 582 

0-4S 8 475 499 365 622 

3.1 A la fiscalización de la Autoridad Nacional del Agua en cuanto al cumplimiento de las condiciones 
establecidas en el sexto considerando, conforme al cuadro siguiente: · 

ARTICULO 2º.· La vigencia de la presente renovación de la autorización de vertimiento de aguas residuales 
industriales tratadas es por cuatro (04) años, con eficacia anticipada al 01.03.2016. 
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~ Coordenadas de J.. nto Volumen caudal ubicación UTM Régimen Cuerpo de Descripción anual '(lis) (WGS 84, Zona 18). da Tipo Sector receptor Clasificación 
Control (m') Norte 1 Este descarga 

AR Aguas Residuales Tratadas, antes de la 2510916 289,17 8486115 1 357 702 Intermitente Industrial Pesquería Mar de Categoria4 descarga a través del emisor submarino Paracas 

ARTÍCULO 1°.- renovar a favor de la empresa APROPISCO S.A.C., la autorización de vertimiento de aguas 
residuales industriales tratadas provenientes de la Planta de recolección, almacenamiento y evacuación de efluentes, 
ubicada en ía !oca!idad de Santa Elena, distrito de Paracas, provincia de Pisco, departamento de lea, según e! 
siguiente detalle: 
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SE RESUELVE: 

Con el visto de la Oficina de Asesoría Jurídica y de conformidad con lo establecido en el artículo 32º del 
Reglamento de Organizaciones y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado con el Decreto Supremo 
Nº 006-2012-AG; 

Que, de conformidad con el numeral 27.5 del artículo 27º del Reglamento para el Otorgamiento de 
Autorizaciones de Vertimiento y Reuso de Aguas Residuales Tratadas, la vigencia de la presente renovación será 
con eficacia anticipada al 01.03.2016; y, 

Que, el precitado informe técnico señala que el cuerpo receptor del vertimiento es el mar de Paracas, la cual 
se encuentra clasificada transitoriamente como Categoría 4: "Conservación del Ambiente Acuático", según 
Resolución Jefatura! Nº 202-2010-ANA; 

c) Los resultados deberán ser sistematizados, según formato publicado en la página web de la Autoridad 
Nacional del Agua y reportados junto con sus respectivos informes de ensayo escaneados, a la 
dirección electrónica reportes.monitoreo@ana.gob.pe, en un plazo no mayor de 15 días calendarios 
después de finalizado el trimestre de evaluación. 

Superficiales", aprobado mediante Resolución Jefatura! Nº 010-2016-ANA, con una frecuencia 
trimestral. 



ARTICULO 4º.· Notificar la presente resolución a la empresa APROPISCO S.A.C. 

3.4 El administrado, de ser el caso, comunicará si cumplió con lo establecido en el numeral 6.2 del artículo 
6º del Decreto Supremo N° 015-2015-MINAM, que Modifica los Estándares Nacionales de Calidad 
Ambiental para Agua y establecen disposiciones complementarias para su aplicación. ~OllAL~ 
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" •As••º~~ ARTICULO 5º.· Remitir copia de la presente resolución al Organismo de Evaluf.ción y Fiscalización Ambiental 
del Ministerio del Ambiente, a la Dirección General de Consumo Humano Directo y a la Dirección de Consumo 
Humano Indirecto del Ministerio de Producción, a la Dirección General de Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria 
del Ministerio de Salud, a la Autoridad Administrativa del Agua Chaparra Chincha, a la Administración Local de Agua 
Rio Seco y a la Dirección de Administración de Recursos Hídricos. 

3.3 Brindar las facilidades del caso a los representantes de la Autoridad Nacional del Agua para realizar las 
labores de fiscalización. 

3.2 Al pago de la retribución económica por el vertimiento de aguas residuales industriales tratadas por un 
volumen anual de 2 510 916 m3. 
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